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At contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 2022-0991056-1

Fecha: 12/12/2022 12:01:35 PMBogotá D.C.

Señor(a)
CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA
JPRMPALJERUSALEN@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
J E RUS ALE N-CU N DINAMARCA 
2022-8499298-2 
TELEFONO(S): 3174364334

Asunto: Respuesta a derecho de petición radicado No 44897 
Código LEX: 2022-8499298-2 
Oficio NO INFORMA

Radicado: 2,53684089e+22
Demandante: ERIKA ROJAS LOMBANA Y OTROS
Demandado: LUIS ANTONIO BARRERA CORREA Y DEMAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHOS

El Fondo para la Reparación de las Víctimas, en adelante FRV, fue creado en virtud del artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005 modificada y adicionada por la Ley 1592 de 2012, como una cuenta especial, sin 
personería Jurídica que está integrado por todos los bienes y recursos que a cualquier título entreguen 
las personas, grupos armados u organizados ilegales, don recursos provenientes del presupuesto 
nacional, donaciones en dinero o en especie, procedente de cuentas nacionales o extranjeras y por las 
nuevas fuentes de financiación de que trata el artículo 177 de la Ley 1448 de 2011.

El Fondo para la Reparación de las Víctimas cuya administración está a cargo de la Unidad para las 
Víctimas, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 de la Ley 1448 de 2011, está facultado 
para administrar los bienes anteriormente descritos y monetizarlos, destinando los recursos al pago de 
las indemnizaciones Judiciales decretadas por los Tribunales de Justicia y Paz, para lograr la reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia.

Con base en lo anterior, el Fondo para la Reparación de las Víctimas implemento las acciones 
necesarias para lograr la administración de los bienes a su cargo, gestionando sistemas especiales de 
administración previamente establecidos (arriendo, comodato y comodato precario), o sistemas de 
control (servicio de conserjería o de vigilancia) y finalmente, la enajenación mediante acto administrativo 
que se registra en la Oficina de Registro correspondiente, cuando la naturaleza Jurídica del bien lo exija.

Conforme al contenido de la anterior normativa, el Fondo para la Reparación de las Víctimas - FRV, 
procede a verificar la información que reposa en nuestras bases de datos internas, dentro de las cuales 
se consolida la información de los bienes rurales y urbanos que han sido entregados por orden Judicial 
para nuestra correspondiente administración y que han sido recibidos por medio de diligencia de 
secuestro llevada a cabo por parte de la Fiscalía General de la Nación, para lo cual le informamos que 
a la fecha el predio identificado número 307-28441, no se encuentra bajo custodia y/o administración 
del Fondo para la Reparación de las Víctimas - FRV.

Por otra parte, para la Entidad es importante tener actualizados sus datos de contacto, así como la 
información que reposa en el Registro Único de Víctimas - RUV, por esto le invitamos a informar 
cualquier modificación a través de nuestros canales de atención.
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Le invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página web 
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/encuesta-de-satisfaccion/37436. Para la 
Entidad es importante contar con su opinión para mejorar nuestros servicios de atención, le 
agradecemos su participación.

Aunado a lo anterior, le invitamos a ingresar a la página de la Unidad para las Víctimas al servicio de 
Unidad en Línea donde podrá conocer su estado en el Registro Único de Víctimas, realizar solicitudes 
de Atención Humanitaria y consultar información respecto a la medida de indemnización administrativa. 
Este servicio es gratuito. Para acceder a esta herramienta, se debe registrar con su número de cédula 
con el fin de crear un usuario. Recuerde que la información consultada es confidencial y solo usted podrá 
acceder a ella.

Atentamente,

CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES 
Directora Técnica de Reparación

Analizó y Proyectó: ANGIE.SAAVEDRA_ (CANAL ESCRITO - GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO - POR - LEX)
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Liosa da atsndón nacional: 01 8000 Si 1118 
Bogotá: (801) 426 1111

Sed© adminl.'stJ'arsva;
Carrera BSD No. 46A-6S 
Complejo togístíco San Cayetano 
Bogotá, D.C.
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2314 -RESPUESTA B15DÍC -7102513 15Í
Imágenes 2 PQR DRSS <lmagenes2-PQR-DRSS@unidadvictimas.gov.co>
Vie 16/12/2022 10:04 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Jerusalen <jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com,co>

Buen día,

Adjunto remitimos respuesta a la solicitud presentada por usted ante la Unidad Para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas - UARIV-.

De igual manera, informamos que por esta cuenta electrónica no se recepcionan solicitudes.

NOTA: Este correo ha sido enviado por un sistema automático. Por favor no intente responder a este mensaje, ya que este 
buzón electrónico no es revisado por ninguna persona.

República de Colombia 
Rama Judicial dcl Poder Púbitoo r'

jtizgado Promiscuo Muaitípal de Jerussléa CuEÍSggnigra, • 
CORR-ESPOMI^yCiA

cibido hoy:, 1 6 DIC "
Hora: —____
Quien Redbc: „ 
Folios:
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